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Acta Núm. 0359-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar 
Estudiantil (INABIE) 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

hoy día catorce (14) del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022). siendo las nueve horas 

y cincuenta minutos de la mañana (9:50 a. m.), en el salón de reuniones del quinto (Sto) nivel del 

Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), ubicado en la Avenida 27 de febrero. Núm. 

559, sector Manganagua, Distrito Nacional, República Dominicana. se reunieron los miembros del 

Comité de Compras y Contrataciones de esta Institución. con la presencia de los Señores: Ocirema 

Caminero, Jefe de Gabinete, en representación del señor Víctor Castro Izquierdo. Director 

Ejecutivo y Presidente del Comité: Gerardo Lagares Montero. Consultor Jurídico y Asesor Legal 

del Comité; Julio Cesar Santana de León, Director Administrativo y Financiero; Gerard 

Radhámes de los Santos Valdez. Director de Planificación y Desarrollo: y la señora Rosanna 

Leticia Alberto Pérez, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública. Todos de 

conformidad con la convocatoria que le fuera hecha al efecto por el Presidente del Comité. quien dejó 

abierta la sesión, comunicando a los presentes, que habían sido convocados para conocer y decidir 

sobre lo siguiente: 

Único: Conocer y discutir el informe pericial de evaluación de las ofertas económicas 
“Sobres B”’ del proceso Núm. INABIE-CCC-LPN-2022-0053, para la Confección y 
Adquisición de Cuadernos escolares, para su distribución a los Centros Educativos Públicos 
durante el periodo escolar 2022-2023: llevada a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar 

Estudiantil, Ministerio de Educación, y adjudicar sí procede. 

Punto único. 
e 

Inmediatamente la señora Ocirema Caminero en representación del presidente del Comité, señor @ 

Víctor Castro Izquierdo, tomó la palabra e indicó que como punto único de la agenda se conocerá y 
discutirá el informe pericial de evaluación de las ofertas económicas “Sobres B”’ del proceso Núm. & É.. 

INABIE-CCC-LPN-2022-0053. para la Confección y Adquisición de Cuadernos escolares, para su 
distribución a los Centros Educativos Públicos durante el periodo escolar 2022-2023; llevada a cabo 

por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación. 

En ese sentido, el Consultor Jurídico y Asesor Legal del Comité, señor Gerardo Lagares Montero, 

procedió a dar lectura íntegra al informe pericial de evaluación de las ofertas económicas “Sobres B”, 

del cual. se pudo apreciar que todos los oferentes cumplieron con los requisitos de presentación de 

sus ofertas económicas. 

observaciones a cada una de las ofertas evaluadas, las cuales son de público conocimiento, en el 

marco de las disposiciones de la Ley Núm. 340-06 (publicidad de los procesos) y de la Ley Núm. 

200-04 de libre acceso a la información pública. 

La señora Ocirema Caminero, hizo constar que todo lo anterior reposa en las matrices de y 

En ese orden de ideas. el Asesor Legal del Comité retomó la palabra y manifestó que, conforme a las 

disposiciones del artículo 26 de la Ley Núm. 340-06. sobre Compras y Contrataciones, La 

adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y Sea calificada 
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como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, 

la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en las reglamentaciones, 

de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de 

condiciones respectivos; así como también de las ponderaciones realizadas por el Comité de Compras 

y Contrataciones dentro del marco de sus funciones y en apego irrestricto a los principios de la 

actuación administrativa y rectores de las Compras y Contrataciones. 

Culminadas las intervenciones. la señora Ocirema Caminero. procedió a preguntar a los demás 

miembros, sí se encontraban lo suficientemente edificados sobre el tema para tomar una decisión, 

luego de conocer y discutir el informe pericial de evaluación de las ofertas económicas “Sobres B” a 

lo que respondieron que sí. 

En ese tenor, el Comité de Compras y Contrataciones, después de discutir y ponderar el punto único 

de la agenda, verificando las disposiciones legales correspondientes. de conformidad con la normativa 

vigente sobre la materia, con el voto unánime de todos sus miembros. decidió: 

Primera Resolución: 

Aprueba el informe pericial de evaluación de las ofertas económicas “Sobres B’” según 

lo establecido en el Pliego de Condiciones del proceso Núm. INABIE-CCC-LPN-2022- 

0053, para la Confección y Adquisición de Cuadernos escolares, para Su distribución a 

los Centros Educativos Públicos durante el periodo escolar 2022-2023; llevada a cabo 

por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación, en 

cumplimiento de lo establecido en la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones 

de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y Su Reglamento de Aplicación. 

Segunda Resolución: 

Adjudica a las empresas/oferentes que cumplieron con las especificaciones técnicas 

requeridas y demás requerimientos exigidos por el Instituto Nacional de Bienestar 

Estudiantil (INABIE) en el proceso de referencia Núm. INABIE-CCC-LPN-2022-0053, 

para la Confección y Adquisición de Cuadernos escolares, para su distribución a los Centros 

Educativos Públicos durante el periodo escolar 2022-2023; llevada a cabo por el Instituto 

Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación, según los detalles en el 

recuadro siguiente: 

  

  

        

Precio Monto 
Lote | Proveedores RNC Descripción Cantidad unitario | Monto sin ITBIS adjudicado 

? } ails Cuadernos 
Editora Corripio, A EE TEE 
SAS. escolares diseño 

1 No. 1 (Duarte) 564,760.00 | RD$ 47.00 | RD$26,543.720.00 | RD$26.543.720.00         
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Cuadernos 

escolares diseño 
2 No. 2 (Sánchez) | 564,760.00 | RD$ 47.00 | RD$26,543,720.00 | RD$26,543.720.00 

Cuadernos 
Industrias escolares diseño 

3 Nigua. S.A. No. 2 (Mella) 564.759.00 | RDS$ 47.50 | RD$26.826.,052.50 | RD$26.826.052.50               
  

Tercera Resolución: 

Ordena al Departamento de Compras y Contrataciones del INABIE, que proceda de 
forma inmediata y dentro de los plazos establecidos a notificar la presente acta a los 

participantes del proceso, en apego a las disposiciones legales. 

Cuarta Resolución: 

Remite el presente acto al Departamento de Compras y Contrataciones y a la Oficina de 
Libre Acceso a la Información, para fines de su publicación en el portal institucional y 
en el portal transaccional de la Dirección General de Compras y Contrataciones 

Públicas. 

Siendo las diez horas de la mañana (10:00 a.m.) y no teniendo algún otro asunto de la competencia 
de este Comité que tratar, de conformidad con la Ley Núm. 340-06, sus modificaciones y 
reglamentos, la señora Ocirema Caminero, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la 
presente Acta en la fecha y lugar indicados. la cual firma el presidente y los demás miembros 

Ocirema Caíniferó C 

Jefa de Gabinete 

presentes. 
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En representación de Víctor Castro Izquierdo Director Eje 

Presidente del Comité de Compras y Contrataciones 

  

¿Gírardo Lagares Montero 
Consultor Jurídico 

Asesor Legal del Comité 

CLA 
Gerard Radhámé 
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Rosanna Leticia Alberto Pérez 

Enc. De la Oficina de Libre Acceso a la 

Información Pública. Miembro 

r O de León 

ministrativo Financiero 
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